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RADICACIÓN:  08-638-40-89-002-2021-00409-00 
REFERENCIA:   VERBAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Paso a su despacho el proceso VERBAL de la referencia (RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO), presentado por el doctor ALFREDO JOSE GARCIA BARRAZA, en su calidad de apoderado 
judicial del señor YESIC RAFAEL REYES RONCANCIO, contra la señora ANA ISABEL ANILLO LEONES, el 
cual nos correspondió por reparto efectuado el día 15 de octubre de 2021, con el informe que el apoderado 
judicial de la parte demandante, ha presentado memorial a través del correo institucional de este despacho 
en fecha 18 de noviembre de 2021, mediante el cual solicita el retiro de la demanda. Igualmente se deja 
constancia que mediante providencia calendada 16 de noviembre de 2021, se negó la admisión del 
presente proceso. 
Sírvase Proveer. 
Sabanalarga, noviembre 22 de 2021 
El Secretario 

LUIS EDUARDO MOLINA CONSUEGRA 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. Sabanalarga - Atlántico, noviembre 
veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el anterior informe secretarial, y examinado el expediente se constató que este proceso verbal 
– Restitución de Inmueble Arrendado, ingresó por reparto el día 15 de octubre de 2021, a través del 
aplicativo TYBA, mediante auto de fecha 16 de noviembre de 2021, notificado por estado No. 168 del 17 
de noviembre de la presente anualidad, se negó la admisión de la demanda. Así mismo, el día 18 de 
noviembre de 2021, el doctor ALFREDO JOSE GARCIA BARRAZA, apoderado judicial de la parte 
demandante presentó solicitud de retiro de demanda. 
 
El artículo 92 del Código general del proceso señala: 
 

El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, 
en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 
perjuicios, salvo acuerdo de las partes.  
 
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 
283, y no impedirá el retiro de la demanda 

 
Por lo anterior expuesto, este juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: A solicitud de la parte demandante se autoriza el retiro de la presente demanda VERBAL - 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, presentada por el doctor ALFREDO JOSE GARCIA 
BARRAZA, en su calidad de apoderado judicial del señor YESIC RAFAEL REYES RONCANCIO, 
identificado con CC No. 8.648.077, contra de la señora ANA ISABEL ANILLO LEONES, identificada con 
CC No. 33.108.011, la cual se negó su admisión mediante auto del 16 de noviembre de 2021.  
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda con sus anexos a la parte demandante 
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TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador 
 
CUARTO: En firme esta providencia, archívese el proceso con las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

El Juez, 
 

 

       GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 
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